
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 11 de junio de 2007 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, n.º 10182-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 11 de junio de 2007, a favor Salvar La Enci-
na Sociedad Cooperativa, con C.I.F.: F06298202, y con domicilio en
Ctra. Almendralejo, s/n. de Sta. Marta de los Barros (Badajoz) el
Permiso de Investigación que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y
términos municipales:

N.º 10182-00, “El Ahijón”, recursos de sección C), 42 cuadrícu-
las mineras, Aldeacentera, Berzocana y Cabañas del Castillo
(Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 27 de junio de 2007. El Jefe de Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de junio de 2007 sobre
admisión definitiva de solicitud de una
concesión directa de explotación en la
provincia de Cáceres, n.º 10190-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extrema-
dura, hace saber: que por Cosentino, S.A., con C.I.F.: A04117297, y
con domicilio en C/ Francisco Martínez, n.º 2 de Macael (Almería),
ha sido solicitada una Concesión Directa de Explotación, que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre,
cuadrículas mineras y términos municipales:

10190-00, San Benito, 4 cuadrículas mineras, Mesas de Ibor (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 31’ 20” N 39º 46’ 0”
2 PE W 5º 31’ 0” N 39º 46’ 0”
3 PE W 5º 31’ 0” N 39º 45’ 20”
4 PE W 5º 32’ 0” N 39º 45’ 20”
5 PE W 5º 32’ 0” N 39º 45’ 40”
6 PE W 5º 31’ 20” N 39º 45’ 40”

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
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